
¿Quiénes conforman el Comité?
Lic. Fausto Eulalio Villarreal García, en su carácter de Presidente
C.P. Ismael Gámez Rubio, en su carácter de Secretario Técnico
C.P. Gerardo Zapien Pacheco, en su carácter de Coordinador
Mtro. Guadalupe Ochoa Ramírez, en su carácter de Vocal
Mtro. Víctor Manuel Ríos Rubio, en su carácter de Vocal

Comisario la Lic. Elizabeth Guzmán Tamez, en su carácter de Invitada
Permanente, y

Rectora, Dra. Mara Grassiel Acosta González, en su carácter de Invitada
permanente.



Código de Ética, Conducta y Prevención 

de Conflictos de Interés de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal.

Instrumento emitido por las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Estatal, en el que se especifica de manera puntual y concreta la 

forma en que las personas servidoras públicas aplicaran los principios, 

valores, reglas de integridad y compromisos contenidos en el presente 

Código, atendiendo a los objetivos, misión, visión y líneas estratégicas de la 

dependencia o entidad de que se trate.



Principios que deben acatar los 
servidores públicos

I. Competencia por mérito: Las personas servidoras públicas serán seleccionadas para sus puestos de acuerdo a su perfil profesional,

a la capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de oportunidad, atrayendo a las mejores personas candidatas para ocupar los

puestos mediante procedimientos transparentes, objetivos y equitativos.

II. Confidencialidad: Es el respeto por los datos o hechos que deben guardarse en sigilo, para no afectar indebidamente la

honorabilidad, la seguridad o el derecho a la privacidad de las personas.

III. Disciplina: Las personas servidoras públicas desempeñarán su empleo, cargo o comisión de manera organizada y perseverante, a

fin de asegurar los mejores resultados en el servicio o bienes ofrecidos, en el marco de criterios de eficiencia y eficacia.

IV. Economía: Las personas servidoras públicas en el ejercicio del gasto público administrarán los bienes, recursos y servicios públicos

con austeridad, disciplina y legalidad,asegurando la consecución de los objetivos y metas a los que estén destinados, siendo éstos de

interés social.

V. Eficacia: Las personas servidoras públicas actuarán en la cultura del servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo

momento un desempeño en sus funciones que asegure la obtención de los objetivos, metas e indicadores institucionales, según sus

responsabilidades y mediante el uso responsable y transparente de los recursos públicos, eliminando cualquier ostentación y

discrecionalidad indebida en su aplicación.



Muchas gracias

Mail:  

comiteetica@utaltamira.edu.mx
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